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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Teniendo en cuenta que, si bien es cierto las normas procesales especiales 

contempladas en el Decreto 806 de 2020, permiten la presentación de demandas 
de forma digital, las normas sustanciales sobre títulos valores, específicamente 
los arts. 624, 625, 648 – 670, 691 y 711 del C. Co. indican que para ejercicio del 
derecho consignado en un título valor, se requiere la exhibición del original 
firmado del mismo. En ese sentido, APÓRTESE los originales de los pagarés cuya 
ejecución se pretende. 

 
Para ello, la parte demandante dentro del término legal concedido para subsanar 
la demanda deberá asistir a las instalaciones de la sede judicial para radicar los 
títulos base de la presente acción ejecutiva, programando su visita de manera 
previa con la secretaría del juzgado para la correspondiente autorización de 
ingreso en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo Nro. CSJBTA20-60 de 
2020, en el correo electrónico ccto24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
2. ALLÉGUESE por parte del demandante ALEJANDRO MONTOYA, poder para 

adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en la forma que indica el art. 
5 del Decreto 806 de 2020, esto es remitido desde su dirección de correo 
electrónico y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o, ii) 
uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso. Lo 
anterior, como quiera que el mandato conferido por dicho demandado no se 
aporta desde su dirección electrónica, sino solo desde la que corresponde a  
JUAN PABLO RODRÍGUEZ FIGUEROA.  

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R. 
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